
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 104/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de afectar personal en la Oficina de Personal, en 

virtud de haberse jubilado la Encargada de dicha área de trabajo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la empleada municipal Mónica Viviana Serrano, 

Legajo N° 047, ha venido recibiendo instrucciones sobre el área en 

cuestión, motivo por el cual se encuentra capacitada para desempeñar 

las tareas necesarias; 

               Que la empleada referida ha prestado su conformidad 

para su traslado a la oficina de personal, en virtud de que la misma 

cumplía funciones como cajera a las que había accedido por concurso; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que la empleada municipal Mónica Viviana Serrano, 

Legajo N° 047, cumpla funciones como Encargada de la Oficina de Personal 

de esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:ABONESE a la referida empleada una bonificación mensual de 

$ 125.- (Pesos ciento veinticinco) en concepto de responsabilidad por 

tareas, dejándose en consecuencia sin efecto lo dispuesto por 

Resolución N° 013/99 confirmada por Resolución N° 152/99.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de octubre de 2001.- 

 

 

 


